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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Vista el acta del 15 de marzo de 2018, relativa al expediente de contratación
23/17  Contrato  de  obras  para  la  realización  de  las  obras  de  mejora  de  la  red  de
abastecimiento  de  la  urbanización  Torrresol,  mediante  la  presente  pongo  en  su
conocimiento  que,  habiéndose  procedido  a  dar  apertura  a  las  ofertas  económicas
correspondientes al mismo, y en aplicación de los criterios establecidos en el artículo
85.3 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, ha resultado que la oferta presentada por la
mercantil ARQUITECTURA Y OBRAS DE ANDALUCIA S.L está incursa en valores
anormales o despropocionados.

En atención a lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo
152.3  del  R.D.  Leg.  3/2011,  de  14  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se requiere a la representación de
la citada mercantil para que, en el improrrogable plazo de cinco días naturales, a contar
desde la recepción de la presente providencia, justifique la valoración de la oferta y
precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que
permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y
las  condiciones  excepcionalmente  favorables  de  que  disponga  para  ejecutar  la
prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones
relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en
que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado.

Dicha  presentación  deberá  tener  lugar  exclusivamente  (no  admitiéndose  la
realizada por otros medios y/o lugares distintos), dentro del plazo antes citado,  en el
Registro General del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma electrónica.
El Alcalde
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